
IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO PARA CONTROL DE 
CARGA MICROBIOLÓGICA EN ESTABLECIMIENTOS

22/ 04/ 2020

1

µBioFree®
EQUIPO TÉCNICO:

• TATIANA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ (GERENTE DE LA ORGANIZACIÓN -AUDITOR DE ESQUEMAS DE TERCERA PARTE- LICENCIADA EN DERECHO-TÉCNICO 
SUPERIOR EN PRL)

• LAURA NATAL PRIETO (RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE CONSULTORÍA- LICENCIADA EN BIOLOGÍA)
• IRIS GARCÍA BORREGO (RESPOSABLE DEL DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, ADNMINISTRACIÓN Y RRHH- LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE EMRRESAS-MASTER EN GESTIÓN LABORAL Y CONTABLE)
• LUIS FERNÁNDEZ TORAL (RESPONSABLE DE DESARROLLO DE NEGOCIO Y RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE APPCC–INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL)

CALIDAD SERVICIOS Y FORMACIÓN 2014, S.L.U.
CF GESTIÓN®



OBJETO DEL PROTOCOLO µBioFree ®
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LIMITAR LA POSIBILIDAD DE CONTAGIO ENTRE LAS PERSONAS.

LIMITAR EL CONTAGIO MEDIANTE LAS SUPERFICIES 
CONTAMINADAS.

EVITAR LA PROPAGACIÓN EN EL AIRE DE LOS MICRORGANISMOS.
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Poner a disposición de cualquier tipo de establecimiento y/o actividad y a
la sociedad la implantación de un protocolo de garantía que se pueda
evidenciar un control sobre su carga microbiológica (virus, bacterias,
hongos, etc.).

El protocolo para el control de carga microbiológica en establecimientos -
µBIOFREE ®, ha sido desarrollado por ICDQ Instituto de Certificación y su
objetivo se basa en la prevención de tres puntos clave:



BIBLIOGRAFÍA Y NORMATIVA DE REFERENCIA DEL 

PROTOCOLO µBioFree ®
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El protocolo se ha redactado y creado en base a la experiencia y el contenido de diferente bibliografía normas y
normativas:

• Modelos de evaluación de conformidad de sistemas de gestión conforme a normas ISO.

• Normas relativas a la seguridad y salud en el trabajo incluida en la normativa: Ley 31/96, RD 39/97, RD 604/06.
• Conocimientos puestos en práctica por el propio CTE: Código Técnico de la Construcción (aspectos

estructurales, de materiales, entornos, aforos relativos a las actividades, entre otros).
• Aplicación del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), el cual reconoce la necesidad de

una mínima exigencia de calidad del aire en función de los agentes contaminantes y la exigencia de higiene y
limpieza de las instalaciones para su desinfección.

• Reglamentación relacionada con el análisis de peligros y puntos críticos de control APPCC ampliamente
conocidos en la industria alimentaria.

• Normas relativas a los servicios de gestión de plagas, como por ejemplo la norma EN 16636: 2015.
• Documentos oficiales existentes como el Documento del Ministerio de Sanidad de febrero de 2007 “Plan de

continuidad de las empresas frente a emergencias: Pandemia de Gripe” y la normas a las que hace referencia.



BIBLIOGRAFÍA Y NORMATIVA DE REFERENCIA DEL 
PROTOCOLO µBioFree ®

22/04/2020
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• Diferentes normas UNE como por ejemplo:

o UNE 100012:2005 Higienización de sistemas de climatización.

o UNE 171330 Calidad ambiental en interiores.

o UNE 171350:2016 Calidad ambiental en interiores. Calidad ambiental en hostelería.

o UNE-EN 16798-1:2020– Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 1:

Parámetros del ambiente interior a considerar para el diseño y la evaluación de la eficiencia energética de

edificios incluyendo la calidad del aire interior, condiciones térmicas, iluminación y ruido. Módulo 1-6.

o UNE-EN 16798-3:2018– Eficiencia energética de los edificios. Ventilación de los edificios. Parte 3: Para

edificios no residenciales. Requisitos de eficiencia para los sistemas de ventilación y climatización

(Módulos M5-1, M5-4.

• Guías del Ministerio y nota interpretativa.

• Guía de la OMS para preparación de lugares de trabajo.

• Guías del Ministerio de Sanidad. Ministerio de Industria.

• Guías y recomendaciones de las CCAA.

• Guías sectoriales.

• Procedimientos y medidas para la prevención y el control de la infección del INSST.



AMBITO DE APLICACIÓN DEL PROTOCOLO µBioFree ®
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ORGANIZACIONES/ACTIVIDADES ESPECIALMENTE 
INTERESADAS:

• Establecimientos hoteleros y de alojamiento.
• Centros Comerciales
• Residencias de estudiantes
• Centros Educativos y de enseñanza
• Sector Retail, Moda, comercio
• Restauración, ocio, Museos, etc..
• Centros deportivos y gimnasios
• Centros que acojan eventos o ferias
• Business Center/Coworking
• Gestión Activos

OTRAS: 

• Industrias
• Oficinas bancarias, de envíos postales o mensajería
• Administraciones
• Industria alimentaria (*)
• Centros asistenciales y/o sanitarios (*)
• Centros de LogísPca y Transporte
• Oficinas
• Otros

(*) Aunque estos sectores ya disponen de protocolos para determinadas 
Actividades. Es factible la adopción del protocolo para aquellas no reguladas o
bajo protocolo actualmente
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ASPECTOS QUE CONSIDERA EL PROTOCOLO µBioFree ®
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ESTRUCTURA ANTIVIRAL:
• Resiliencia de los Edificios contra epidemias, pandemias o contagios. El protocolo tiene en cuenta elementos 

arquitectónicos y de salud como la calidad del aire y los espacios abiertos.
• Medidas higiénicas relacionadas con el “Contactless Concept”.
• Reacción ante situaciones de pandemia.
• Concienciación y formación en nuevos hábitos. 

ANÁLISIS DE PELIGROS Y PUNTOS CRÍTICOS DE CONTROL (APPCC) 
sobre las instalaciones y actividades:

• Medidas de limpieza.
• Medidas higiénico-sanitarias.
• Mantenimiento y limpieza .
• Hábitos de uso.



PRINCIPIOS Y REQUISITOS DEL PROTOCOLO µBioFree ® 

30/ 04/ 2020
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La implantación del protocolo µBioFree® que CF GESTIÓN® realizará se fundamentará en los 7 principios que a
continuación se indican:
Principio 1. Análisis de Peligros.
Principio 2. Determinación de la importancia del Riesgo.
Principio 3. Establecimiento de las medidas de control. Planes y protocolos de control
Principio 4. Establecimiento del sistema de vigilancia. Controles y ensayos.
Principio 5. Establecimiento de medidas preventivas y correctivas.
Principio 6. Establecimiento de procedimientos de verificación.
Principio 7. Establecimientos de un sistema de documentación y registros que evidencien la implementación y el
control microbiológico conforme al protocolo.

Para la implantación del protocolo CF GESTIÓN® se basará en el desarrollo de los requisitos del protocolo µBioFree®,
redactado por la certificadora ICDQ Certificación. Dichos requisitos se dividen en 4 grandes puntos:
1. LIDERAZGO
2. ANÁLISIS DE RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL
3. PLANES ACCIÓN Y OPERACIÓN
4. MONITORIZACIÓN DE RESULTADOS.



PROCESO DE IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO µBIOFREE®
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CF GESTIÓN® seguirá las siguientes fases durante la implantación del protocolo para el control de carga 
microbiológica en establecimientos - µBIOFREE ®:

FASE I: RECOGIDA DE INFORMACIÓN Y TOMA DE 
DATOS

FASE II: IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO

FASE II: VERIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN

FASE II: SOPORTE EN AUDITORÍA DE 
CERTIFICACIÓN (OPCIONAL)

CORRECCIÓN 
DE 

DESVIACIONES



FASE I – RECOGIDA DE INFORMACIÓN Y TOMA DE DATOS
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Para la recogida de información y toma de a CF GESTIÓN® se apoyará
en herramientas telemáticas (e-mail, video llamadas) y mediante la
realización de reuniones y/o visitas presenciales.

El cliente deberá poner a disposición de CF GESTIÓN® toda aquella
documentación relacionada necesaria que el equipo técnico
considera necesaria para la implantación posterior del sistema
documental que soportará el cumplimiento del protocolo µBioFree®.

FASE I: RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Y TOMA DE 

DATOS



FASE II –IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO µBioFree ® (1)
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CF GESTIÓN® implantará un sistema documental que incluya todos
los epígrafes incluidos en el protocolo µBioFree®, comenzando con la
identificación de los procesos de la organización y con la designación
de un Equipo de Seguridad microbiológica.

En particular CF GESTIÓN® desarrollará específicamente cada
requisito y epígrafe del protocolo, informando en todo momento al
cliente del cumplimiento total, parcial o no cumplimiento de cada
uno de ellos. En el caso de cumplimiento parcial o no cumplimiento
CF GESTIÓN® orientará al cliente en las posibles acciones a aplicar
para su correcto cumplimiento.

Con el desarrollo de la información documentada, se podrán ir
adaptando los procesos y los planes de control establecidos a las
exigencias del protocolo µBioFree®.

FASE II: IMPLANTACIÓN DEL 
PROTOCOLO



FASE II –IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO µBioFree ® (2)
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Los requisitos específicos del protocolo µBioFree® a implantar en esta fase son:

1. LIDERAZGO:

1.1. Compromiso de la alta dirección y Política de Seguridad microbiológica (opcional ya que no pretende ser un
sistema burocratizó y formalista)

1.2. Equipo de Seguridad microbiológica (puede estar constituido por una única persona, en función de la
envergadura de la organización o por grupo incluyendo internos y externos).

El protocolo facilita la designación de un equipo de seguridad microbiológica dentro de la organización, con
responsabilidades y funciones específicas en la aplicación del protocolo así como el compromiso voluntario de la
organización que lo implante.



FASE II –IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO µBioFree ® (3)
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2. ANÁLISIS DE RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL:

2.1. Determinación de peligros, evaluación de los riesgos

2.2. Puntos /Medidas de control (evitar contagios o propagación).

La implantación del protocolo µBioFree® proporciona las herramientas necesarias para realizar una correcta
idenNficación de peligros (determinación de los agentes biológicos que puedan estar presentes y puedan causar
un efecto perjudicial para la salud) evaluando su probabilidad y relevancia e idenNficando así su nivel de
significancia (crí?co, significa?vo, no significa?vo).

Además, su implantación determina la existencia de posibles riesgos y los puntos/medida de control que
permitan eliminarlo o reducirlo hasta niveles aceptables estableciendo para ello planes de control que ayuden a
dar respuesta a posibles nuevas con?ngencias



3. PLANES ACCIÓN Y OPERACIÓN

Todos los planes establecidos con la implantación del protocolo µBioFree® serán acordes a los requisitos legales
correspondientes y detallarán la frecuencia de las operaciones a realizar, según aplique. Se deberá disponer de
evidencias que demuestren la aplicación correcta de estos planes.

3.1 Planes de control sobre instalaciones y espacios
3.1.1 Plan de Mantenimiento de locales, instalaciones y equipos.
3.1.2. Plan de diseño de espacios comunes (baños, hall, escaleras,
restaurantes de oficinas, office, comedores, gimnasios), zonas de esparcimiento.
3.1.3. Plan de ventilación y calidad del aire
3.1.4. Plan de distanciamiento social y control de accesos por aforo
(aforos y diseño de mobiliario y/o locales, acceso a ascensores, baños, etc.)
3.1.5. Espacios de manipulación de alimentos y control sanitario
3.1.6. Plan de limpieza, desinfección, descontaminación y esterilización.

FASE II –IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO µBioFree ® (4)
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13

CALIDAD SERVICIOS Y FORMACIÓN 2014, S.L.U.
CF GESTIÓN®



FASE II –IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO µBioFree ® (5)
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3. PLANES ACCIÓN Y OPERACIÓN

3.2. Planes de Control Organiza3vos (*):
3.2.1. Competencias y Protección del Personal (incluye EPIS conforme Plan SST).
3.2.2. Plan de Control del Servicio de la Organización
(debe ajustarse a su ac3vidad/servicio...hospedaje, hostelería, comercio...etc.)
3.2.3. Plan de compras y proveedores.
3.2.4. Plan de logís3ca
3.2.5. Plan de respuesta ante emergencias.
3.2.6. Plan de con3ngencia y con3nuidad de la ac3vidad

(*) Los planes de control del punto 3 deben incluir el desarrollo de todas las medidas establecidas para el control de
riesgos evaluados en 2.1. Exclusiones: si no aplican para la organización/ac3vidad o cubiertos por otros esquemas
cer3ficados. Deben jus3ficar la no necesidad de la no aplicación del plan y se dará por válido, siempre que no
afecte a la seguridad microbiológica.



FASE II –IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO µBioFree ® (6)
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4. MONITORIZACIÓN DE RESULTADOS

4.1. Indicadores de implantación y control.
4.2. Resultados Analíticas sobre muestras (Calidad del aire, superficies, etc.).
4.3. Incidentes / accidentes y acciones derivadas.

Con la implantación del µBioFree® se establecerán indicadores de control que serán un conjunto de datos que
ayudarán a medir objetivamente la evolución de los controles sobre los riesgos identificado conforme al
protocolo. Los indicadores permitirán evaluar hasta qué punto o en qué medida se están logrando los objetivos de
control y resultados.

Los indicadores permitirán detectar y prevenir desviaciones en los métodos de control establecidos.

El conjunto de indicadores que se implanten estarán especialmente enfocados a los indicadores de cumplimiento
de evaluación, de eficiencia, de eficacia e indicadores de gestión.



FASE III – VERIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN
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CF GESTIÓN® realizará una verificación continua y una verificación final,
fundamental para poder verificar que la implantación protocolo µBioFree® ha
sido la adecuada y corregir posibles desviaciones antes de la certificación
final.

FASE III: VERIFICACIÓN 
DE LA IMPLANTACIÓN

FASE IV: SOPORTE 
DURANTE LA AUDITORÍA 

DE CERTIFICACIÓN 
(OPCIONAL)

A petición del cliente, CF GESTIÓN® podrá acompañar y dar soporte técnico
durante la auditoría de certificación del protocolo µBioFree® que realizará
ICDQ Instituto de Certificación para confirmar que la información
documentada existente, cumple los requisitos del protocolo. Se podrá encargar
del apoyo técnico al cliente en las acciones correctoras y/correctivas en la
resolución de posibles no conformidades, observaciones o propuestas de
mejora resultado de la auditoria.

FASE IV – SOPORTE AUDITORÍA CERTIFICACIÓN 
(OPCIONAL)



VENTAJAS DE LA IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO 
µBIOFREE®
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1. Es aplicable para todo Jpo de establecimiento y/o acJvidad.

2. GaranQa que se ha creado con el obje2vo de poder ofrecer una evidencia un control sobre la carga
microbiológica en cualquier 2po de establecimiento y/o ac2vidad.

3. Herramienta para informar a los organismos de salud pública comunitarios y estatales, así ́ como a
protección civil, sobre los recursos y los servicios con los cuales podría contribuir.

4. Facilitará comparJr las buenas prácJcas con sus partes interesadas con el objeto de mejorar los esfuerzos de
respuesta.

5. Proporciona confianza de los clientes y consumidores tras el periodo de confinamiento, pudiendo de este
modo diferenciarse de la competencia.



VENTAJAS DE LA IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO 
µBIOFREE®
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6. GaranCza la seguridad y salud de la vida social del trabajador y del cliente dentro de los establecimientos.

7. Facilita el cumplimiento legal en función de las regulaciones del sector del establecimiento y/o ac7vidad.

8. La implantación del protocolo contribuye a la disminución de la siniestralidad y absenCsmo laboral al
minimizar riesgos y garan7zar el control de la carga microbiológica.

9. Su desarrollo se adapta al presupuesto de cada establecimiento y/o acCvidad según la inversión es7mada y
siempre que se garan7cen los obje7vos.

10. No es exclusivo COVID-19. Engloba cualquier 7po de contagio por cualquier 7po de virus, bacteria, etc.



¿QUÉ OFRECE CF GESTION ®?
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CONSULTORÍA ESPECIALIZADA:
El equipo técnico de consultores está al servicio de nuestros clientes para ayudarles en la implantación del
protocolo μBioFree® en todo momento. Este es un servicio que puede ofertar tanto antes, durante como
después de realizar la implementación del protocolo.

SOPORTE Y SEGUIMIENTO:
Ante cualquier duda que surja a nuestros clientes durante la implantación del protocolo μBioFree®, tienen
siempre la garantía de contar con la ayuda online, telefónica o presencial de nuestro equipo técnico para aclarar
y resolver las mismas. Además, ofrecemos servicios de seguimientos periódicos de verificación de una correcta
implantación del protocolo adaptado a la complejidad de cada organización y acompañamiento en auditorías de
certificación y renovación anuales.

FORMACIÓN CONTINÚA:
Ponemos a disposición de nuestros clientes un amplio catálogo de cursos en diferentes materias, tanto
presenciales como mediante una plataforma de teleformación pudiendo ser bonificados. Contando con cursos
específicos en seguridad y salud en el trabajo y protocolo μBioFree®.
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CONTACTE CON NOSOTROS EN: 
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GRAN VÍA DE SAN MARCOS, 15, 2º F 
24001-LEÓN
987 00 11 22

info@cfgestion.com
www.cfgestion.com

mailto:info@cfgestion.com
http://www.cfgestion.com/

